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Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

www.sma.gob.cl 

ACTA DE INSPECCION AMBIENTAL  
(FORMATO DE ACTA PARA NORMAS DE EMISIÓN, CALIDAD Y PLANES DE PREVENCIÓN Y/O DESCONTAMINACIÓN AMBIENTAL) 
 

1. ANTECEDENTES 

1.1 Fecha de Inspección:  

23-02-2021 

1.2 Hora de inicio: 

10:17 

1.3 Hora de término:  

11:20 

1.4 Nombre de la Unidad Fiscalizable:  

Taller de Confecciones Quinta Transversal 621 

1.5 Estado operacional de la Unidad Fiscalizable (cuando 

corresponda):  

En Operación 

1.6 Ubicación de la Unidad Fiscalizable:  

Quinta Transversal 621, San Miguel 

Comuna:  

San Miguel 

Región:  

Metropolitana 

1.7 Titular(es) de la Unidad Fiscalizable:  

Jhefrin Rivas Benavente 

Domicilio Titular (para efectos de notificación): 

Quinta Transversal 621, San Miguel 

RUT o RUN:  

22.001.119-4 

Teléfono:  

937261688 

Correo electrónico:  

jhefrinxx@gmail.com 

1.8 Representante legal de la Unidad Fiscalizable:  

Jhefrin Rivas Benavente 

Domicilio:  

Quinta Transversal 621, San Miguel 

RUT o RUN: 

22.001.119-4 

Teléfono:  

937261688 

Correo Electrónico:  

jhefrinxx@gmail.com 

1.9 Encargado o responsable de la Unidad Fiscalizable 

durante la Inspección: 

Jhefrin Rivas Benavente 

Domicilio: 

Quinta Transversal 621, San Miguel 

RUT o RUN 

22.001.119-4 

Teléfono: 

937261688 

Correo electrónico: 

jhefrinxx@gmail.com 

2. MOTIVO DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN 

2.1____Programada 

2.2__X__No programada Denuncia:__X__  Oficio:_____    Otro:______ 

(Detallar motivo brevemente) 

Denuncia por ruidos molestos asociados a taller de confección textil 

3. MATERIA ESPECÍFICA OBJETO DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

Manejo de Emisiones Acústicas 

4. INSTRUMENTOS DE CARÁCTER AMBIENTAL FISCALIZADOS 

D.S. N°38/11 MMA 
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5. ASPECTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

5.1 Existió oposición  
al ingreso: 
 
SI ____ NO__X__ 

5.2 Se solicitó auxilio de  la fuerza 
pública: 
 
SI ____ NO_X__  

5.3 Existió Colaboración por parte de los fiscalizados:  
(En caso de ser negativo, se deben fundamentar los hechos en 
Observaciones)                            
 
SI __X__ NO____  

5.4 Se ejecutó la Reunión Informativa:          SI___X___ NO______  (En caso de que la respuesta sea negativa, indicar las causas que 
motivaron dicha situación) 

 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, responder lo siguiente:  

a) Se informaron las materias objeto de la fiscalización SI ___X___NO________ 
b) Se informó la normativa ambiental pertinente SI ___X___NO________ 
c) Se informó el orden en que se llevaría a cabo la inspección SI ___X___NO________ 
d) Se explicó brevemente los métodos que se usarían para documentar y registrar el estado 

en que se encuentra la Unidad Fiscalizable 
SI ___X___NO________ 

 

6. OBSERVACIONES ASOCIADAS A LA EJECUCIÓN DE LA INSPECCIÓN AMBIENTAL 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización ambiental se notificará al titular a través de correo 
electrónico a jhefrinxx@gmail.com 
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7. HECHOS CONSTATADOS Y/O ACTIVIDADES REALIZADAS 

En el marco de la atención a la denuncia ID 278-XIII-2020, siendo las 10:17 horas del día martes 23 de febrero de 2021, se concurrió a 
efectuar una actividad de inspección en un receptor cercano a la Unidad Fiscalizable “Taller de Confecciones Quinta Transversal 621”, 
con el objeto de medir los Niveles de Presión Sonora emitidos por esta actividad.  

Al momento de la inspección se constata la inexistencia de los ruidos denunciados, emitidos por maquinarias, equipos o dispositivos 
en funcionamiento desde la unidad fiscalizable, por lo que se procedió a esperar a que estos ocurrieran hasta las 10:45 AM, en la 
vivienda del denunciante, hechos que finalmente no se produjeron. De este modo, no fue posible efectuar una medición de los ruidos 
emitidos por la fuente. 

Siendo aproximadamente las 10:50 horas se concurrió a la fuente para obtener los datos de contacto del taller, para así efectuar la 
notificación del acta de inspección a través de correo electrónico, donde el equipo de fiscalizadores de esta Superintendencia fue 
recibido por don Jhefrin Rivas, encargado del taller al momento de la inspección, a quien se le explicó el propósito de la actividad, se 
le solicitaron los datos de contacto del encargado de la actividad al momento de efectuar la visita y se le solicitó visitar los sectores de 
la vivienda en que se emplazan las maquinarias y equipos asociados a la actividad, pudiendo constatarse que en el living-comedor de 
la vivienda se encontraban dos máquinas de coser ubicadas cerca del muro divisorio entre la vivienda en que se localiza el taller y la 
vivienda vecina. Al momento de la inspección las máquinas de coser no estaban en funcionamiento. Al lado de una de las máquinas se 
observaron prendas de vestir cortadas, para ser ensambladas. Consultado sobre la existencia de una cortadora textil, el encargado de 
la actividad señaló que dicha cortadora no se encontraba en el inmueble y que fue llevada a instalaciones ubicadas en la comuna de 
Estación Central, en las que de acuerdo a lo señalado por el encargado, se realizan las labores de corte. Posteriormente se le solicitó 
al encargado visitar el sector en que se encontraba ubicada la cortadora, el cual se localizaba en un patio techado en la parte 
posterior de la vivienda, donde fue posible observar la existencia de un mesón y máquinas de coser apiladas, las que de acuerdo a lo 
señalado por el encargado de la actividad se encontraban en desuso. En este punto, no se encontraron trazos de ropa cortada ni de 
operaciones que se hubieren efectuado en esta parte del inmueble. El Sr. Jhefrin Rivas indicó que el taller de confecciones cuenta con 
patente municipal de la comuna de San Miguel. 

Durante la actividad se capturaron registros fotográficos. 

 

8. DOCUMENTOS PENDIENTES DE ENTREGAR POR PARTE DEL TITULAR 

N° Descripción 

  

  

  

Plazo envío de Documentos Pendientes en formato digital (en 
días hábiles) 

Dirección de la (s) oficina (s) a las que debe ser enviada la 
información o antecedentes 
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9. FISCALIZADORES  PARTICIPANTES (Comenzando el listado con el encargado(a) de las actividades de Inspección Ambiental) 

Nombre  Organismo  Firma 

Matías Tapia R. SMA 

 

Angélica Medina R. SMA 
 

10. OTROS ASISTENTES 

Nombre  Institución/Empresa Firma 

   

11. RECEPCIÓN DEL ACTA 

11.1 El Encargado o Responsable de la Unidad 

Fiscalizable recepcionó copia del Acta: (Marque 

con x según corresponda) 

SI_______ NO___X___ 

 

En caso de que el Acta no haya sido recepcionada, indique el motivo:  

Ausencia del Encargado________ Negación de Recepción_________  

Otro ___X_____ 

Observaciones: (Detallar brevemente las circunstancias y/o acontecimientos 

ocurridos) 

En el marco de la pandemia del COVID-19, el acta de inspección de la fiscalización 
ambiental se notificará al titular a través de correo electrónico. 

 

 


